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NOTA DE PRENSA 

 
  

Los administradores de fincas piden que la obligatoriedad 
de instalar repartidores de costes de calefacción se 

desarrolle en un tiempo transitorio de 3 años 
 
Madrid, 22 de enero de 2018.- El Colegio Profesional de Administradores de Fincas de 
Madrid (CAFMadrid) ha solicitado al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital que la 
obligatoriedad de instalar sistemas de contabilización individual en edificios con calefacción 
central tenga en cuenta las condiciones técnicas del inmueble. 
 
Mediante Consulta Pública, el Ministerio ha sometido a la opinión de las instituciones y 
organismos afectados el Anteproyecto de Real Decreto por el que se regula la 
contabilización de consumos individuales en instalaciones térmicas de edificios, un capítulo 
de la Directiva Europea de Eficiencia Energética que tenía que haberse transpuesto al 
ordenamiento español y ser de obligado cumplimiento desde el 1 de enero de 2017. 
 
Sin embargo, es ahora cuando el Gobierno ha decidido reactivar esta medida, que, según 
calcula CAFMadrid, todavía no está implantada en un 70% de los edificios de la Comunidad 
de Madrid. “De transponerse completamente la Directiva, la implantación de los repartidores 
de costes de calefacción con las garantías necesarias para el consumidor no sería posible si 
no se establece en un plazo de tiempo escalonado de tres años”, explica Manuela Julia 
Martínez, presidenta del CAFMadrid. 
 
Para los administradores de fincas, “la empresa instaladora debe garantizar la instalación y 
el funcionamiento de los repartidores de costes durante, al menos, tres años, y que sea una 
Organismo de Control Autorizado (OCA) quien certifique la instalación realizada”. Y 
consideran que, aparte de los repartidores de costes de calefacción, debe ser obligatoria la 
instalación de válvulas termostáticas y una adecuación del circuito hidráulico con la 
instalación de bombas de caudal variable. 
 
Asimismo, y para no caer en la difícil lectura que tienen las facturas de luz y gas, según 
Martínez, “el contenido de la factura que emita la empresa lectora debería contemplar con 
detalle la justificación de la medición por cada uno de los contadores de calefacción, el 
importe de la unidad de medición y la gráfica con el histórico de consumo”. “Sólo así los 
consumidores pueden conseguir ahorros de hasta un 20% y mejorar la eficiencia energética 
de sus viviendas”, opina. 
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“Y si la máxima de esta futura norma es hacer un reparto más justo, ya que cada vecino paga 
solo lo que consume, la parte que no se distribuye por consumo individual y, por lo tanto, 
forma parte de la partida de gasto de la comunidad (combustible, mantenimiento, etc.), debe 
depender de la calificación energética del edificio, de la A a la G”, señaló la presidenta del 
CAFMadrid. 
 
 
 
Sobre CAFMadrid: 
Es una corporación de derecho público que, desde sus orígenes en 1968, tiene como uno de 
sus principales fines la ordenación del ejercicio de la profesión en base a principios de 
eficacia, independencia, ética y responsabilidad. Todo ello en conciliación con los derechos y 
la protección de los consumidores y usuarios de viviendas. Actualmente cuenta con más de 
3.600 colegiados  
 
Para más información: 
Juanjo Bueno 
Gabinete de Comunicación CAFMadrid  
Telf.: 91 591 96 78 – 686 075 492 
gabinete.prensa@cafmadrid.es 
 
Web/Redes Sociales: 

Ximena Zambrano 
Off On Comunicación 
Telf.: 91 444 12 80 – 637 999 896 
xzambrano@offoncomunicacion.com  
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